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8*^^^^^ ^■° ^^ ley** obUguin ca la Psainsala, iiUi 
Oitawina, à ion vaiatediae do an promaigaoiún, 

i ” *® *• ^Piwi*®* o^* «O**- S® sntiande hecha la 
1 5;S®®ida al dia en ans tenniaa la inaeroión de la lay

’M^piim' ^^ *S^®‘^*’‘®** ^* ^*® layei, a» •lona» de an 

x.as layes no taadria ofeeto rotroactivo, si no 
Paílerea lo ou a trano. (Oádiya civil vijetíe)
^Â*^ decreto de 4 do Enero do 1885 y la Heal orden 

Hrao' ^'’®*® ^’ Ia9i, dieponea no ee otorgna por Us oor- 
^®^?J^®® provinciales ni mnnicipalBS ningún doonmento 

4» h h '*^* .’^ ^^^ ^°'’ reamUntoB presonten lot recibos 
»1,- j 'r satiafooho loo darochoa de inserción de lo» anno- 

** ’no aitas an la ffaecia de iiadrid y Eon Tie Otioíal ,

8US0ttïPCIÔK PARTICULAE

fis Cdasosa facetas. Fosea o» OdenOea P«»w.

PARTE OFICIAL

ftísiíshoa tel CiHSÈjü de Sinistros
(É/aee/tt de) ig d« Septiembre.)

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real ;

WiRj continúan en esta Corte 
^^novedad en su importante sa- 5

SüscîipüôB Ksciosal volniilarii 
Para atender ai fomento de la Marina 

y (os gastos de la guerra. i

Dames...........................S
Trimestre................................6 25
Seis maser....................  . 16 bC
Un año88

Ün mea....... i
Tejmaetro. . . . . . ,112b
Sela meues. .,..>, 39 60
Uñado. ...... <6

húmero tacitu, .£6 ùchÜm ve de peseía.
Se pública todos loe dina, axoepto loe domingo!.

MOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente qns loe Stet. Aloaldea 
y 8eoretarios reciban este “BOLETIN, ¿upoedrdn ^n» ae fije 

an ejemplar on el sitio de costumbre, donde permaneoeri 
hasta el recibo del número nigniente

Las Loy os, órdenes y an nneios qwest manden pnbíicar 
en los JSulttíítf i Oficiale» se han de remitir al Jefe polÍTíco 
respectivo, por enyo conducto ce paiaiit i los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre do 1664),
Los señores Secretarios cnidarún bajo su mas estreck a 

responsabilidad, de eonasivar los númoros da ette HoieUít^ 
coleccionados para su encuademación, que deberi verifi- 
caree al ¿nal da cada ato.

ApTsaTsaou. Conforme con le cendítión A* ¿'ai plie
go que ha servido de basa para la subasta, no se ÍHsertari 
niagun edicto ó anuncio que sea i instaacia de parte sin 
que abonan loe intercsades el importe de en publicación, 
o garanticen el pago, ú rizón de 26 céntimos por linea o 
parto do ella, y la venta do ai marca Rueltci; 6 ?S céntimet.

Ptas. Cts.

0. Juan José Paree Reyes 1 
Franaieoo Prados Molina 60
Manuel Rolán Ramírez 3
Pedro Trujillo Mario 60
José J. Roldán Nogués 2
Gregorio Gomez de Aranda 3
Gregorio Villén Laque 3
filanuel Mangas Ubeda 2 60
Andrés Aguilar Perez 1 60
Genaro Parez Valmisa 1
Mariano Eoija Ferez 2
Jerónimo Gonzalez Sevillano 1 
Kranoisoa Benítez 1 60

L.* Carmen Roldán Roldán 6
D. Sebeatián Pudilla Cruz 2

Total 117

Ptas, Cts.

D. Valentín García Valdeave
llano 1

Refuel Molina Torres 2
Antonio Bravo Tarama! 2
Alfonso Cabello Barrios 1
Aquilino Morillo Lozano 1
Elias Lopez García 2
Luis Fernandez Leal 1
José Perea Gutiérrez 26
Joaquín Pavón García 1
Antonio J, Moreno Cabrera 1

Total 209 48

JUNTA LOCAL DE RUTE
® ación de las cantidades obtenidas por la 

^^’sma 4 favor de la suscripción nación ah

*^088 Rejas y Moreno 
^^ûoel Navarro B a mi ree 
^*riano Roldán Nogués 
^gastia Tirado Cru 
^hdréa Aroca hiñeres

^aiioisoo Villén Loque 
^®riano Rueda Morales

’ego Morales Perez 
Rafael Carpio Millán 
Antonio Baena Loque 
^btonio Leiva del Rio 
^áriuno Perez Jimenez 
Antonio Reyes Rodriguez 
Antonio Roldán Caballero 
Jo«é Navajas Valmisa

fenoisoo Perez Perales 
Antonio Repollo Roldán 
^ndrés Romero Ramírez 

jj^^nsto Raií Tirado 
I)' p^®®*'*®”^ Molina Padilla

■ ;^iadio Eoíja Molina 
^tanoÍBoo Tirado Perez 

ranoisoa Parez Rey 09
Jo8¿ Tirado Perez 
^ariano Navajas 

“au Sarmiento Ronda
^ogenio Repullo Diez 
^‘«go Perez Caballero

Ptas. Ota. , 
i2~60 ; 

12 EO 
12 60 

2
2 Í
6 1
2 
2 
1 60 
1 60 
1 60 
2 50
5 5
2
1 
1
1 
1
1 1

4
1
1 60
1
1
1
2 SO

Rute 6 de Septiembre de 1898.—El 
Párroco Presidente, José Reyes y Mo
reno.

JUNTA LOCAL 
DE VILLANUEVA DEL HEV

Relación de las cantidades obtenidas por la 
misma 4 favor de la suscripción nacional.

Ptas. Cts.

El Ayuntamiento 100
Los empleados del misino 13 48
D. Juan José Reyes 10

Manuel Ruiz Molina 20
Antonio Martin Garola 1
Lázaro Peñas Rubio 10
Antonio Garoés Dávila 10
Martin Redondo Escribano 2 60
Fernando Cerrato Morales 10
Antonio Gómez Ferez 2
Aurelio Sánchez Gil 6
Gantiago Iñiguez Calzadilla 1
Rafael Remero Cabrera 60
Emilio Sánchez Gil 1
Antonio Redondo EBoríbano I

D.* Carmen Gonzalez Fresno,
un día de haber 2 26

D. Mariano Cano Orta 5
Juan Barba Herrera 1
Francisco Redondo Eacri-

baño 1
Manuel Lopez Herrera 60

Villanueva del Rey 2 de Septiembre 
de 1898.—El Presidente de la Jauta, 
Juan José Rayes Fernandez.—El Se- 
oretario, Miguel Vega.

JUNTA LOCAL DE LA VICTORIA
Relación de las cantidades obtenidas por la 

misma 4 favor de la suscripción nacional.
Ptas. Cts.

El Ayuntamiento de esta villa 26
D. Claudio Malagón Molina 5

FrauoieooGimenez Gimenez 10
Juan Garola Granados 6
Bartolomé Aguilar Gómez 6
José de la Fleta y Pino 6
Juan de Dios Giménez 6
Francisco del PínoGutierrez 2 
Agustín Mohedano Marquez 2 30 
Antonio Jiménez Jimenez 2

Total 6630

Lu Victoria 26 de Agosto de 18a8. 
—Claudio Malagón Molina.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo, Sr.: Visto ej expedients ins
tr aid o en esa Subsecretaría á ñu de 
diotar ans disposioión de carácter ge
neral que determine los efectos de la 
condonación de responsabilidades que 
concede el art. 28 de la vigente ley de 
Presupuestos respecto á la iacoación, 
trámite y ejecución de los expedientes

, sobre defraudaoión por lee diversa» 
Í contribuciones e impuestos:
1 Vistos loe informes de los Centro» 
• directives relatives á la extenBión de la 
f indicada condonación en ouanto 4 los 
! impaestoa en que pueda ser aplicado y 
¡á las responsabilidades y recargos oon- 

denados:
Visto el citado artículo, cuyo tenor 

literal es corno sigue: “has Diputaoio- 
Í^ “oes provinciales y Ayuntamientos 

"que aorediten haUaree a! corriente en 
g “al pago de sos obligaciones con la Ha- 
5 “cienda,corraspondientesal actual ejer^ 
i “oieio, disfrutarán de los beaefioios de 
j «la ley de Moratorias de 16 de Abril de 
i “1896, para el pago de todas las oanti- 
| “dades que adeuden al Tesoro por va- 
i “lores de presupuestos anteriores al de 

“1897-98, quedando obligadas dichas 
| “Corporaoioafefl à incluir en sua reepec- 
j “tivos presupuestos de gastos el orédi- 
!“to necesario para ello.„

“Los contribuyantes desdores á la 
“Hacienda por oontribucíonss directes 
“ó indirectas que satisfagan el importe 
"de sus descubiertos durante el primer 
“semestre del año económico próximo, 

I “quedarán dispensadae del pago de tos 
“recargos y costas que hayan causado 

^ “los Expedientes respectivos, abocan- 
; “do, sin embargo, lea que puedan 00- 

1 “rresponder á tos arrendatarios de loe 
“tributos, recaudadores, investigado- 
“res ó denunoiantes privados.„

“Los contribuyentes que declaren su 
“verdadera riqueza contributiva den- 
“tro de tos seis meses eiguíentes 4 la 
“promulgaoión de esta ley, quedarán 
“librea de las responsabilidades en que 
“hubieren incurrido. De igual beneficio 
“disfrutarán los que, habiendo firmado 
“las hojas evaluatorías, tengan reoh- 
“maoioses pendientes de resolución 
“definitiva,„ *

Considerando que el texto del men- 
cionado precepto reproduce, confirma 
y prorroga los beneficios oonoedidos á 
tas Corporsoiones provinciales y maní- 

I oipalea por el art. 1.” y á los contribu- 
1 yeutes por loe artíoalog 8.* y 9.' de la
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ley ¿9 16 da Abril de 1896, para oays 
ejeoaoión ae dictó la iastraaoióu de la 
misma feoha, qae en su art. 38 puntua
liza el atoanoe de discos benefieios, 
declarando qae pueden aspirar á ellos 
los propietarios, colonos y ganaderos 
que hayan cometido inexactitades ó ¡o 
carrido en dilaciones al expresar ene 
fincas, ooltivoa y ganado; los oclpables 
de análogas faltas en el ejercicio de la 
industria, el comercio, las profesiones 
y las artes, y, en general, los defrau
dadores de toda clase de impuestos, 
rautas y derechos del Estado:

Considerando que, de sonerdo oon 
este generoso criterio, se dictaron las 
Reales Órdenes de 10 de Julio de 1896, 
7 de Mayo de 1897 y la proTÍdanoia 
del Tribunal de Cuentas de 3 de Febre
ro de 1896, aplicando la exenoión de 
responsabilidad para con la Hacienda 
á tos deodoras que solamente lo fueran 
por intereses de demora y gastos de 
papel, y por costas de pleitos seguidos 
con el Estado, y aquellos que ni si
quiera hubieran pretendido disfeutar 
de tan señalada ventaja:

Considerando que esta interpreta
ción, extensiva en el oamplimiento de 
una disposioión favorable, es conforme 
con los buenos principios de derecho 
y con la naturaleza misma de Ia amnis
tía que el legislador concedió, y que 
supone el total olvido de la culpa, h&- 
yasa ó no procedido contra su autor, y 
la extinción completa de la pena y de 
todos sus efectos, según el art. 132 del 
Código penal:

Considerando que si tan ámplios 
desarrollos recibió en la práctica la ley 
de 16 da Abril de 1895, cabe deducir 
las aplicaciones del art. 28 de la de 
Presupuestos vigente, que ha servido 
de oontinoBoión ¿ la anterior, y que 
debe oumplirse con el mismo espirita 
expansivo, por no contener su texto li
mitación expresa que lo impida, pues 
la indicación relativa á la dispensa de } 
recargos y costas & los expedientes es 1 
para el oseo de que antes se hayan se
guido, lo cual no arguye la prohibición 
de agraciar al deudor, aun cuando ne 
hayan llegado ó incoara»; y la frase n- 
quaa coníributiva, que también se lela 
en el art. 9.* de la ley de 1895, tiene 
an significado puramente fiscal, en el 
oualquedan comprendidos los terrenos, 
edificios, solares y ganados sujetos á 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, y las máquinas y aparatos 
que ea emplean en las industrias:

Considerando que por oironnetan- 
oias de todos conocidas, las oontribu- 
cionee ó impuestos, ya muy gravados 
por la ley de 10 de Junio de 1897, lo 
han sido aún más por el art. 6." de la 
última de Presupuestos, cuyo articulo 
28 se ha diotsdc, sin duda alguna, con 
el designio de facilitar à los oontiibu- 
yente» la solvencia de sus compromi
sos atrasados, haoiéndola compatible 
con la exacción de las nuevas y más 
elevadas cuotas:

Considerando qne la concesión afeo 
ta á los descubiertos que satisfagan du
rante el primer semestre del actual año 
económico por actos causados con an 
terioridad al 30 de Junio de 1898, lo 
cual no permite aplicar la gracia á los

descubiertos que se originen por sotos 
posteriores á dicha fecha, porque otra 
inteligenoia pugnaría con la letra y de 
signio del precepto, y oondneíria á 
consecuencias absurdas:

Considerando, por último, que dicha 
concesión no envuelve la suspensión 
de la acción administrativa durante el 
periodo del semestre, sino simplemen
te la facultad de solventar los débitos 
con los beneficios concedidos, por lo 
cual debe cootinuarse en dicho plazo la 
tremitación de las diligencias pendien- 
tes, tanto para hacer efectivos los dé 
hitos oonooidos en Ia parte no condo
nada, cuanto para resolver los expe* 
dientes de defraudación en curso ó in
coar los que procedan, caso de descu
brirse nuevas ocutalolones, sin perjui
cio de las ventajas concedidas por la 
ley, pues otra interpretación perjudi
caría los intereses de la Hacienda, dan
do logar á que loe deudores pudieran 
oonstitoirsa en insolvencia ó hacer que 
desaparecieran las pruebas de la de- 
fraudaoión, aparte del daño que se 
irrogaría al Tesoro con la demora en 
los ingresos por créditos que ya ha de
bido realizar, según acertadamente in
forma esa Subseoretaria, de conformi
dad con la Inspección general, Direo- 
oión general de Contribuciones indi
rectas, la del Tesoro y la Intervención 
general del Estado, sin que nada en 
contrario se haya alegado en los demás 
informes emitidos;

3. M, el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre le Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo informado por el 
Cousejo da Estado en pleno y lo pro
puesto por esa Subsecretaría, se ha ser
vido resolver con carácter general;

1? Que el párrafo primero del artí
culo 28 de la ley de Presupaaetoe vi
gente debe oumplirse en sos términos 
literales, sufioientamente explfcitoa y 
claros para que no necesiten de Ínter-
pretaoión,

2 .° Que el párrafo segundo del mis
mo artículo as aplicable á todos los 
dea lores á la Hacienda que vinieran 
sténdolo el 30 de Janio de 1898 por 
cualquier clase de contribución, impuee - 
to, renta ó derecho, ora se hayan in
coado ó seguido expedientes para ha
cer efectivos los descubiertos, ora no 
hubiesen llegado á inioiarsa, siempre 
que lo satisfagan antes del L* de Ene
ro de 1899, y que la exención de res
ponsabilidad comprende la de todo re
cargo, y, por consiguiente, la de los 
intéressa de demora que por las dispo
siciones de general aplicación debieran 
haberse liquidado á no impedirlo el 
texto de cuya inteVgenoia se trata.

3 .° Que los beneficios fiel párrafo 
tercero eon aplicables, no sólo á los 
contribuyentes por territorial, sino 
también à loe que lo sean por oual- 
quier otra contribución é impuesto qua 
declaren su verdadera riqueza dentro 
del término de la gracia.

Y 4.“ Que debe continuarae la ac
ción administrativa, tanto para hacer 
efectivos los descubiertos oonooidos en 
la parte no condonada, oaanto para 
tramitaree loe expedientes da defrau- 
daoión en curso é iacoar los que proce
dan caso de desoubriree nuevas ooul- 

taoiones, sin perjuicio de las ventajas 
concedidas por la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para 
sn conocimiento y demás efectos. Dios 
guards á Y. I. muchos años. Madrid 14 
de Septiembre de 1898.—LÓpes Puiff- 
t^rver.
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

GOBIERNO CIVIL
nx IA 

PROVIACIA DE CÓRDOBA

Número 2571
SECCION DE MINAS 

NOTIFICACION
No residiendo en esta capital D. José 

Díaz Prieto, vecino de Las Navas da 
la Concepción, provincia de Sevilla, ni 
teniendo representante legal en ella, 
ae le hace saber que en el expediente 
núm. 3.712, para la mina de galena 
argentífera nombrada "Los Bomera- 
les„, del término de Hornachuelos, ha 
reoaido, con fecha 24 de Agosto últi
mo, el decreto siguiente:

"Visto el informe que precede del 
señor Ingeniero Jefe de minas, del 
cual resalta que ha aospendido la de
marcación del registro minero titulado 
“Loa Rom6rale8„, núm. 3 712, por no 
haber encontrado en el terreno el mojón 
ponto de partida, el cual no está rela
cionado en la solicitud de registro con 
ninguno notable del terreno;

Visto lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento de Minería vigente, en 
el cual se dispone que el punto de par
tida de nn registro se ha de expresar 
clara y oirounstanoiadamente,

Vengo, en vista de lo ordenado en 
el citado articulo 30 del Reglamento, 
en declarar nulo, fenecido y sin curso 
este expediente de registro, por no es
tar determinado el punto de partida. 

Dése cuenta de este decreto al inte- 
1 tesado.,,
j Y para qne le sirva de notificación 
t en forma se publica en este periódico 
. oficial, como se dispone en el art. 40 
^ del citado reglamento.
■, Córdoba IB de Septiembre de 1898.
' El Gobernador,
- Máximo Chulvi-

, AYUNTAMIENTOS
; AGUILAR
j Nûm.2493

Extracto de loa acuerdos adoptados 
1 por esta Ayuntamiento en sus aesio 
j oes celebradas durante los meses de 
j de Febrero, Marzo y Abril de 1898.

í MES DE FEBRERO

S Sesión del día 2
Presidencia

1 del Alcalde D. Rafael Crespo y Calvo 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Camplimentar las dísposioiones ofi

ciales contenidas en los Bolétines y Ga^ 
1 cetas de la semana.

Se nombró une comisióa especial, 
compuesta de los señores Aparicio, 
Tablada Vidal y Zorera Varo, para que 
emita informe sobre escrito fiel Oonta- 

í dor D. José Varo, presentando por

*

motivos de salud la dimisión de su 
cargo.

Concedido à María de la Cruz Cano 
Berlanga, residente en la aldea de Za
pateros, dos varas de terreno en el o»* 
menterio de aquella aldea, prévio píg® 
de loa derechos arenoelerios, para en
terramiento de familia.

Se nombró auxiliar del Agente eje- 
1 cativo del Municipio, pera recaudar 

los créditos pendientes de cobro, á den 
Rafael Calvo Jimenez.

Que se notifique al Admiúistraáef 
municipal de Coneumoe la oblige®’'^® 
de hacer por decenas el ingreso en ai 
oas municipales de lo reoaudadOi a® 
perjuicio de la nota diaria que preset
ta al Ayuntamiento.

Sesión del día 9 
Presidencia 

del Alcalde D. Rafael Crespo y Cal»» 
Fné aprobada el acta de la anterior' 
Que 80 cumplimenten las diep°®'^’*’ 

nes oficiales publicadas dorante la ®® 
mana.

Conforme con el dictamen de 1® ® 
misión, ee dió de baja al Contador ®o^ 
nioipal D. José Varo y Crespo, doran 
te el tiempo necesario para restable 
su salud. j

Se concedió un voto de confiant® _ 
Ia Alcaldía para nombrar Contador 
terino, y que ee ponga en coneoi®’ 
to del Iltmo. Sr. Director ganer6l^^ 
Administración por conducto del ®^^ 
ñor Gobernador civil, para el eas'^ 
nourrir definitivamente la veoaot®'

Fné aprobado el balance de^a® ^^j 
raciones de contabilidad durant® 
mes de Enero. gu

Contestar ai abogado colegís o ^ 
Madrid D. Manuel Moreno Molina q“^^ 
de acuerdo con el apoderado de ^^ 
Ayuntamiento D. Carlos Matins 7^^^ 
la Puente, recaben de aquellas oú^m 
onantoa antecedentes haya sobre e ^^^^ 
tales é intereses de las ÍD8orip®^,^(| 
nominativas emitidas por la 1^^*’*®®*^ 
general de la Deuda, ea ^Í^'^^'^^'ígs 
del 80 por 100 dei producto de ^'^^a- 
de propios ó por otros concepto® 
rrespondan á este Municipio.

Sesión del dia 16 
Presidencia 

del Alcalde D. Rafael Creapo y
Pué aprobada et acta de fa jj 
Quedó enterado el Ayontami®® ^^, 

la circular de la Administración oe^^ ¡^ 
cienda de Ia provincia, ®'^®““”-rfl»' 
dispuesto en el artículo 314 del ^^^. 
meato de consumos, para que ee ^^ ^j 
de la forma de exacción para co 
encabezamiento. •no**’

Fue nombrador Contador ‘“^Ejo í 
este Municipio don Alberto ®^^Qd® 
Navarro, usando el Aloalde del v ^^^ g^ 
confianza otorgado en i» ®®®’ ^CofÍ^' 
cuyo nombramiento senoios * 

ración.
Sesión del día ^3

Presidenoia cal*'’ 
del Aloalde D. Rafael Cr®®?® ^^^ 

Se aprobó el acta de la ®®*^ - Cá^* 

Sobre una instancia o»' Qsr®®^'
párroco de la parroquia ® ¿lap'^' 
■olioitando se varíe el nomo jj,jf* 
za del Carmen por el de Nioo
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oa, se aplazó el acuerdo hasta la sesión 
inmediata, con vista de antecedentes. 

Quedó señalado el 26 de este mes pa- j 
ra convocar al Ayuntamiento y Junta 
de asooiadoB al objeto de acordar loe 
®6dio8 para cubrir el encabezamiento 
■de oonsumoa en e! próximo ejeroioio.

MES DE MARZO

Sesión del día 2

Presidencia
*Í8l Alcalde D. Rafael Crespo y Calvo 

8a «probó al sota de la anterior. 
9e acordó, en cumplimiento ó la oir- 

^Ut número 526 de la Delegación de 
■^íoisuda, prooeder, cuando se termi- 
**®ú los trabajos det apéndice, ó los de 
i^afandioj^Q dgl amíllaramiento vigente 

“póndioes sucesivos hasta el de 1897 
ó 98.

Q’ie se ordene à los dependientes 
^ïiuioipaUs y guardas de campo la 
J®ayor vigilancia durante el tiempo de 
« Veda, pata q^g ^^ cumpla con las 
«isposicionsfi de la ley de caza de 19 
« Septiembre de 1896.

Q«e ee cumpla cuanto dispone la vi- 
8««te ley ejeotoraf, para la votaoión de 

^Potadog ó Córtes el día 27 y demás 
Operaciones hasta la de Compromisa- 
^^0« para Senadores.

uotubió para e! reoonooimiento 
«oltativo de Jea mozoe en el juicio de 

®íeuoíocta al Médico titular don Ra- 
«61 Paniagaa y Raoero, y para talla- 1 
Or al sargento retirado de la Guardia 

®ivil don José Márquez Cáceres. 
^^Que 86 proceda á repartír las oédu- 
del ^^ *66oripeióa para la formación 

padrón de cédulas personales.
^j ®0 «probó el estado presentado por 

Administrador municipal de oonsu- ' 
relativo à la recaudación obteni- 

« en el meg ¿^ Febrero por las espe- 
tarifadas.

la^^ *^*'^°¡^*^'^^'^ ^^ sentido favorable 
IjV*”^*'^®™®”®® *^® agravios presen

ts contra el reparto del cupo de 
j^h6Qn3Qg y zoog áe extrarradio, por 
j^« «Ontribujentes don Andrés López 
do^"*^^!’ ^^^ Frauoiaco Moreno Lars, 
j ** Miguel Morales Alvarez, don Joan 

”60 CatretefQ López, don Segundo 
«ttluez Márqtje2| don Rafael Sánchez 

dji ^^^®’ *iofia Carm n del Pozo Hi- 
^*8®i don Jerónimo Palma Reyes, 

^^’'Ohio Me-’ína Castro y don An- 
g ’lotonoa Murga.

68ta *®®'^^ R®® 1® ’’^^^^ Pintada, de 
^1 °'«dad, lleve de hoy en adelante 

Nombre del Venerable Mártir de Da- 
**«soo k:-
Alb ’ ^^ ®®^® pueblo, “IíicoIbb

’^flb^ ^°^'*^’^'^ ^ ^® Alcaldía para la dis* 
hsa''''**^*^ *** fondos por Ias obllgaoio- 

^«8 '^’^ *^*^ ^® Febrero, con arreglo á 
’’onoegionea del presupuesto.

Sesión del día 9

j Presidencia 
^Alcalde D. Rafael Crespo y Calvo 

^® «probó el acta da la anterior, 
1« v''^^^^ designados los locales para 
^^ dei^'^'*^'^ ^* Diputados á Gortes el 
^ presenta mae, según lo preveni- 
^«12*6 ^^ «rtluulo 46 de la ley electoral 
’•di ^®'^“610 de 1890, y que se pro
veí 0*** ^*^^ °°^ '* J®®*’® provincial 

®68o y BU publioaoióo, de oonfor- 

midad con la diapoaioióc segoida de ! 
precitado artículo,

Se dió cuenta y quedó aprobado el 
balanoe de contabilidad municipal du
rante el mes de Febrero ante próximo.

Sesión del día 16 
Presidencia 

del Alcalde D. Rafael Crespo y Calvo 
Pué aprobala el acta de la anterior. 
Quedaron designados los Alcaldes y 

Concejales que con arreglo al artículo 
36 de la ley electoral han de presidir 
¡as mesas en las onoe seooionee que han 
de oonatituirse pera las elscoiones de 
Diputados à Cortes.

Sa dió cuenta del expediente ins
truido para la nueva clasificación de la 
finca “Cortijo de Chacón^, por cadnoi- 
dad de los benefioios de Colonia Agrí- 
oola, aeordéndose SU expoeioión al pu
blico por término de diez días y que so 
remita después à la Administración 
provincial de Hacienda, según lo ee- 
tableoido en «1 art. 62 del reglamento.

Sesión del día 23 
Presidencia 

del Alcalde D. Rafael Crespo y Calvo. 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó que por la comisión coar

ta de este Ayantamiento se proceda á 
formar el pliego do oondieiones para 
la subasta del arriendo â venta libro 
de las especies do oonsomo tarifadas, 
dorante los ejercicios de 1898 á 1899, 
1898 á 1900 y 1900 é 1901, aometién- 
dolo nespués al estudio y aprobación

?

Sesión del dia 30 
Presidencia 

del Alcalde D. Rafael Crespo y Calvo. 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se nombró al Regidor, segundo Sín

dico, don José J. Zurera, para qns es
tudie y diotamice el reglamento de los 
honorarios señalados 4 los Agentes 00-
tegiados en Madrid, para en en vista j
aoordar los que han de faoilitarse á don 
Manoel Moreno Molina en el caso de 
que acepte la represeniaoión de este 
Manioipio en la córte para gestionar 
el cobro de capitales é intereses de ins
cripciones en equivalencia fiel 80 por 
100 de sus bienes de Propios vendidos.

Presentada la cuenta de oandelss 
respectiva al ejeroioio Óe 1896 97, se 

1 acuerda pase con los justificantes res- 
peotivoa à informe de la comisión 
cuarta.

Que para el 2 de Abril inmediato se 
oonvoque á sesión extraordinaria con 
los Vocales de la Asamblea municipal, 
al objeto de fijar la cuenta del ejeroi
oio de 1896 97, y presentar pata sn 
examen el proyecto del presopueato 
adicional refundido en el ordinario vi
gente, heoho por la 00misión de Ha- 

’ cienda del Municipio,
Se suprimieron las dos plazas de 

guardas rurales supernumerarios, orea
das en el mes de Noviembre último 
para la mejor ouetodia de la cosecha 
de aceituna.

Se antorizó á la Alcaldía para la in
versión de fondos y formalización de 
pagos en el presente mes, con arre
glo á las consignaciones del preau- 
puesto.

MES DE ABRIL
Sesión extraordinaria del día 4

Preaidenoia
del Alcalde D. Rafael Crespo y Calvo

Quedó aprobada definitivamente por 
□oanimidad la onenta municipal res
pectiva al ejaroioio de 1896-97, impor
tando el cargo 218.880 pesetas 16 eón- 
timos, y la data 217.162 pesetas 38 
oántimos, quedando una existenoia pa
ra el ejeroioio inmediato de 1897-98 de 
1.722 pesetas 73 cóntimos; ecordándo 
se pasen con los dodomentoa justifica* 
ti vos ó la Junta mnnioipal, con expo- 
sioión el público por quinos días para 
la tramiteoión y efectos que la ley pre
ceptúa.

Quedó aprobado el proyecto de pre- 
sapneeto adicional refandible en él or
dinario vigente de 1897-98, por im
porte de 416.479 pesetas con 11 cénti 

' moa en 
é gresos, 
| gastos, 
¡público 

la ley.

ans diferentes conceptos de in- 
y Otra igual suma por Íoe de 
aeordándose sn exposición al 
de conformidad al art. 146 de

1

î

Sesión ordinaria del día 13 
FreBÍdenoia 

del Alcalde D. Rafael Crespo y Calvo
Eneren eprobadas las aotae da la or

dinaria del 30 de Marzo anterior y la 
extraordinaria del 4 del corriente.

Próvio informe del Regidor, segun
do Síndioo. D. José J. Zurera Vero, se 
acordó otorgar ó D. Manuel Moreno 
Molina, Agente colegiado en Madrid, 
la representación deeate Ayuntamien
to para gestionar de aquellas oficinas 
la íormalixáción de loa intereses qne 
por onalqnier concepto pertenezcan ó 
este Manioipio.

A la instancia del empleado de con
sumos Rafael Redondo Navarro, eoli- 
oitando aumento de sueldo en oompen- 
saoión de servicios extraordinarios, que 
pase à informe del Administrador mu
nicipal del ramo.

A un oficio de la Alcaidia de Bel
mez impetrando algún socorro para las 
familias qne han sufrido las oonse- 
coenoias de le catástrofe de la explo
sión de la mina de Santa Isabel, que se 
libre ó tal o^jeto del capitulo de im
previstos 25 pesetas.

A un escrito del contratista del ar
bitrio sobre puestos públicos de venta 
en la plaza abastos, solicitando se le 
pasen en cuenta 75 pesetas facilitadas 
ó la Alcaldía en 25 de Ootubre de 
1897 en concepto de gastos de repre- 
santaoión, según orden que obraba en 
su poder, se autorizó al señor Presiden
te para que resuelva lo que considere 
en justicia.

Que por el Oontador municipal se 
expiden certificados de cuantos crédi
tos tasalten ó favor del Municipio, para 
que por el Agente ejecutivo del mismo 
se hagan efectivos por la vis de apre
mio.

Se nombró una comiaión compuesta 
de los Concejales señores Zurera Varo, 
Toro Lacena y Varo Romero, para que 

I auxiliada del personal necesario de la 
1 Adminístraoión de consumos, proceda 
’ á liquidar los depósitos de cosecheros 

y especuladores, oonoediendp á la mis
ma ámplies facultades para la más alta 
ínspecoión en las oficinas del ramo.

Por iodioaolóu del Conoejal señor 
Muñoz Jurado, se acordó se publique 
y fije un bando dando ocho días de 
plazo á los dueños de perros vagabun
dos para su recogida, pasado el cual 
sean muertos por medio de la extrigni- 
ua los qne transiten por le vía pública 
sin bozal.

Se aprobó la cuenta presentada por 
el Administrador municipal de oonsu- 
mos, relativa á ios ingresos y gastos 
habidos en la recaudación da dicho im
puesto durante el mes de Marzo úl
timo.

También quedó aprobado el balance 
de las operaciones de contabilidad de 
fondos municipales durante el mismo 
mes, resultando una txietencta en Caja 
para el 1." corriente de 12.034 pesetas 
2 céntimos, acordándese quede sobra 
la mesa da Secretaria á disposición de 
quien quiera examiuarlo.

Se concedieron dos meaes de licencia 
al primer Teniente Alcalde don Ricar 
do Aparicio y Aparicio, para evacuar 
asuntos da interés particular fuera de 
este pueblo.

Sesión del día 20 
Presidencia 

del Alcalde D, Rafael Crespo y Calvo 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dió cuenta y fueron n probados la 

tarifa y pliego de condiciones para Is 
subasta del arriendo del impuesto de 
consumos, durante el inmediato ejerci
cio y los dos subsiguientes.

Se autorizó á don Francisco Franco 
Loque, para construir una babitsción 
sobre un arco de mampoeterfa que ha 
de gravitar sobre la casa del referido y 
Ia do don José Gordillo y Alcalá, sitas 
ea la calle Carrera, dejando expedito el 
tránsito de la del Duque.

Se acordó recargar con un 16 por 100 
sobre la cuota del Tesoro, para atencio
nes del presapuesto municipal, las de 
los oontribuyente.s incluidos en el re
partimiento de la matrícula industrial, 
correspondiente al Inmediato ejercicio.

Informado por el administrador mn- 
nioipal de consumos, la Instancia de 
Rafael Redondo Navarro, ea denegó el 
aumento de sueldo solicitado en ella.

Se acordó el aumento en «1 personal 
de empleados temporeros, para la pron
ta terminación de loa trabajos del apén
dice al amittaramienbo.

Se nombró al oficial de Secretaria 
don Leovigildo Alcalá Lucena, para 
comisionado que conduzoa â la capital 
los mozoe del actual reemplazo.

Se acordó que el Concejal don An
tonio Muñoz Jurado, forme parte de la 
comisión primera de este Ayantamien
to oen les demás individuos que la 
componen.

A una instancia suscrita por los ve
cinos de la aldea de Zapateros, solioi* 
bando la creación de nna plaza de Mé
dico titular, con residencia fija en ex
presada aldea, que se someta á la deli
beración y acuerdo del Ayuntamiento, 
en la primera sesión que celebre con 
la asamblea de eociados.

Sesión deí día 27 
Presidencia 

del Alcalde D. Rafael Crespo y Calvo.
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó cumplimentar las dispo-
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eioionee contBaidaa en la oiroalar de la 
Adminietraoión de Hacienda de la pro- 
vinoig, relativa al imp cesto eobre oa- 
rreajas de lujo.

Así mis IDO se acordó convocar á los 
indisíduos que Lao de oomponer la 
Junta Iccal de suacnpcióii aaoíoual, pa
ra que se conatituya cou arreglo à lo 
díspueeto ea el Real decreto de 14 de 
este mi amo mes.

Que se proponga 4 la Exorna. Dipu
tación provincial, establecer un con
cierto para abonar esta Municipio, en 
treinta plazo ¡guatee, loa desonbiertoe 
que le rea til tan por contingente de ejec- 
oicioa anteriores.

Se autorizó á la Alcaidia para la Ín* 
versión de fondos y formalización de 
pagos en el presante mes, con arreglo 
à las oonsignaoionea del presupuesto.

El extracto que antecede filé apro
bado por el Ayontamienco en sesión 
del 24 de Agosto último, Aguilar dos 
de Septiembre de mil ochocieutos no
venta y ocho.—El Secretario interino, 
Manoel Lucena.—V.° B *: El Alcalde, 
Aparioio.

EÜENTE TOJAR
Núm. 2663

Don Marcelino Buiz Sánchez, Alcalde consti- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que terminados por las 

respectivas Jautas los repartos vecinal 
y gremial de consamos, para el ejerci
cio corriente, quedan de manifiesto en 
esta Secretaria de Ayuntamiento, por 
término da ocho días, á fió de que los 
contribuyentes en ellos inolufdos pue
dan examinar sus cuotas y adnoir sos 
rsolamaoionea dentro del plazo sefia- 
lado.

Faente Tójar 16 de Septiembre da 
1898.—Marcelino Ruiz.

LUQUE
Núm, 2664

Don Miguel Cruz Puerta, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra 

dor el repartimiento formado para cu
brir el cupo de consumos del actual 
ejeroicio de 1.898 á 99, y reoargos an- 
torizados, queda expuesta al público en 
estas Casas Consistoriales, en el local 
donde ta Jhet» repartidora celebra ens 
sesiones, por término de ocho días, 
contados desde el siguiente al en qne 
aparezca inserto esta edicto en el Bo 
LSTSN OpioiAL, á fin de que los contri
buyentes comprendidos en el mismo 
puedan presentar las reolemaeionea 
que á su derecho oondozcan.

Luque 14 de Septiembre de 1898,— 
Miguel Orna.

VALSEQUILLO
Núm. 2665

Don Venancio Cano Fernández, Alcaide del 
Ayantamiento de esta villa.
Hago saber; que la cobranza de cé

dulas peraoualee de este distrito maní- 
oipal, correspondiente al ejeroicio de 
1898 á 99, queda abierta desde el día 
de hoy hasta e! día 15 de Diciembre 
del presente efio, durante los días no 
festivos, y hora de l&c ocho de la ma- 
ñaua á las dos de la tarde; ouya co
branza tendrá logar en la calle Santa 

Rita, por el Recaudador don Aguatía j 
Aranda Barbero.

Lo que se anuncia el público para 
que tos coutribuyentea por dicho im
puesto se provean de sus respectivas 
cédulas, durante los bes meses expre
sados.

Valsequillo 14 de Septiembre de 
1898.—El Atoaide, Venancio Cano.— 
P. S. M., El Sacretario, Gabriel Pi
neda.

VILLARALTO
Núm. 2576 "

Don Manuel Valverde Peralbo, Alcalde oons- 
títacional de esta villa.
Hago saber: qua la cobranza da cé

dulas personales de este distrito muni 
cipa!, correspondiente al ejercicio de 
1898 á 99, queda abierta desde el día 
quince dal actual hasta el quince de 
Diciembre próximo, ambos inclusives; 
cuya cobranza tendrá lugar en la calle 
Alta, por el Reoaufisdor designado ai 1
efecto por la Corporación de mi presi- Í 
dencia.

Lo que sa snencift al páblíoc para 
que todos loa individuos sujetoB à di
cho {mpne0to,ee provean de aua res
pectivas cédulas, durante los tres ma
ses que la ley concede; cuyas cédulas 
se cobrarán con el recargo del 30 por 
100 transitorio y 20 por 100 de guerra. 

Villaralto 14 de Septiembre de 1898. 
—Manoel Valverde.— P, 0., El Secre
tario, Diego García,

PEDROCHE
Núm. 2577

Don José Morillo Tirado, Alcalde constitu
cional do esta villa.
Hago saber: que recibido de la Ad

ministración de Hacienda el material 
de cédulas personales oerrespondien- 
tea al ejercicio ecosómico ectcal, que
da abierta la recaudación de las mis 
mas por término de bes meses, en la 
Sala alta de estas Casas Consistoriales, 
cuyo plazo empezará á contaras desde 
el siguiente día al en que aparszoa in
serto esto annacio en el Boibtiíí Opi- 
oiÁii de la provincia, según así está dis
puesto por el articulo 37 de la Instruc
ción.

Pedroche 16 de Saptiambre
—José Morillo Tirado,

de 1898,

MONTURQUE
Núm. 2678

Don Antonio Rueda Lara, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que habiéndose formado 

el repartimiento del impuesto d*í con
sumos de esta térmico munioípal, co
rrespondiente ai año económico de 1898 
á 99, la Junta repartidora ha acordado 
se exponga al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por el término 
de ocho días, con objeto de que loa con
tribuyentes puedan exeminarle y ha
cer las reclamaciones qne consideren 
justas, para coya reeoluctón se reunirá 
la referida Junta el día que haga ocho 
de inserto el presento en el Boletín 
Oficial, á la hora da las diez de sn ma- 
flaca, en el local de sesiones de las Ca
sas Consistoriales.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para oonooimieato de loe inte- 

i

Tesados, á fin de que puedan hacer uso 
de sos derechos sin que después sie
guen ignoranoia.

Dado en Montorque á 16 de Sep
tiembre de 1898.—El Alcalde, Antonio 
Rueda.—P. S. M., el Secretario, An 
tonio Rueda.

RUTE
Número 2679

Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde cons- 
titacionai de esta villa.
Hago saber: que terminado el pro

yecto de repartimiento vecinal del dé
ficit de consumos de esta villa, corres-

Habadistíca
Núm. 3561

Córdoba 16 de Septiembre de 1893.—El Secretario, Manuel Vero.—
El Alcalde, Puente

Í

Fallecimientos ocurridos el dia 13 da Septiembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Varón Casado 76 años Enteritis.
Idem Idem Soltero 61 Fiebre infecciosa.
San Nicolás Hembra Casada 47 Inflamación del hígado.
San Pedro Idem A 48 horas Viabilidad,
Santa Marina Varón Casado 37 años Tuberonloeis pulmonar-

DIA 14 DE SEPTIEMBRE

Catedral Varón 9 20 meses Raquitismo.
Salvador Hembra A 24 días Erisipela.

DIA 16 DE SEPTIEMBRE

San Lorenzo Varán A 16 meses Gastroenteritis.
Sania Marina Hembra 5> 29 Idem.
Idem Idem Soltera 26 años Tuberculosis pnlmcnar-
Catedral Idem Viuda 72 Debilidad general.
Idem Varón Idem 77 Bronquitis.
Idem Idem Casado 70 Hemiplegia.
Idem Idem M 20 días 'Atrepsia.
Idem Idem A 9 meses Asemis.
Idem Hembra

! "
I año Atrepsia.

Sección de anuncios
CERTIFICADOS 

trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y 
cargos.

LOS LIBROS

re'

Ü de Inventarios y Balances. 
i CONSUMOS
1 Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

pendiente al actual ejeroicio, queda de । 
manifiesto en esta Secretaria munioi" 
pai, durante el plazo de ocho días há
biles, contados desde el siguiente ai es 
que aparezca inserto el presente ediot* 
en el Boletín Oficial, con el fin ^® 
que loa que se consideren egrevíados 
puedan aducir contra el mismo las re- 
olamaoionea que estimen oportunas.

Lo que se hace público en armonía 
con lo dispuesto por loa artículos 298 y 
299 del vigente reglamento del r*n)<í- 

Rata 17 de Septiembre de 1898.-"
Mariano Roldán.

Saaid-ati

Listas de embarqï*® 
con

con

arreglo al último modelO'

NÓMINAS. 
arreglo á los nuevos uúP 

tos establecidos.

LOS LIBROS. , 
para la contabilidad miuúCV 

LOS EXPEDIËÎ^ 
tes para guardas jurados-

LAS GUIAS 
para la compra y venia « 
llenas. la ií®’en

f
Se hallan de venta v- • ^ 

prenta del “Diario de 
Letrados 18.

eos»»’*
Imprenta dol DIABlO DE
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